
Octavo.- Infracciones y Sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga a los preceptos, de carácter básico, que se reco-
gen en la citada Ley General de Subvenciones.

Noveno.- Publicidad.

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anunciado-

res de los proyectos subvencionados, será obligato-
rio hacer constar explícitamente que se subvenciona
por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
haciéndoles saber que contra la misma, que agota la
vía administrativa, podrán interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2006.-
El Director General de Trabajo, p.d. (Orden de
20.3.06; B.O.C. nº 69, de 7.4.06), Pedro Tomás Pi-
no Pérez.
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